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 TÚRBULA, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración en su reunión de 30 de 
marzo de 2007, ha acordado convocar a los Señores Ac-
cionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará a 
las quince horas el próximo día 22 de junio de 2007 y, en 
segunda convocatoria, a la misma hora, para el supuesto 
de que no se alcanzara el quórum legalmente exigible, el 
día 23 del mismo mes, en el domicilio social de la Socie-
dad, situado en C/ Galgo n.º 26, Pozuelo de Alarcón, de 
Madrid.

La Junta General deliberará y, en su caso, adoptará 
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y Propuesta de Aplicación del Resulta-
do, correspondientes al Ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Gestión So-
cial del Órgano de Administración y de la Dirección de la 
Sociedad, correspondiente al Ejercicio de 2006.

Tercero.–Nombramiento y/o reelección, en su caso, 
de Administradores.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 
la Junta o designación eventual de Interventores para su 
aprobación.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General; los accionistas podrán solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los 
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Madrid, 18 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don José Ramón Garzarán.–22.802. 

 UNIFEDESPORT CORREDORIA 
D’ASSEGURANCES, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en nuestros Estatu-
tos, por la presente se convoca a los accionistas de la so-
ciedad Unifedesport Corredoria D’Assegurances, Socie-

 UNIÓN CARTONERA, S. A.
Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 

accionistas de la sociedad, a celebrar en el domicilio so-
cial, situado en Fuenlabrada (28947 Madrid), en la calle 
Matarrosa, 4, polígono industrial Cobo Calleja, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las 18:00 horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora del siguiente 29 de junio, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Tercero.–Censura y aprobación, en su caso, de la gestión 
del órgano de administración durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social o solicitar la entrega o envío 
gratuitos de toda la documentación relativa a los acuer-
dos que van a ser sometidos a la aprobación de la Junta de 
accionistas. Los accionistas que no puedan acudir podrán 
hacerse representar por otro accionista o por sus repre-
sentantes legales, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Fuenlabrada, 19 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan José Arce Aparicio.–22.856. 

 UNIÓN COMERCIAL DE ORENSE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 
el pasado 29 de marzo de 2007 se convoca Junta General 
Ordinaria de Accionistas a celebrar en el Gran Hotel San 
Martín, sito en la calle Curros Enríquez, número 1, de la 
ciudad de Ourense, el 5 de junio de 2007 a las 13,00 ho-
ras en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, 
al día siguiente, 6 de junio, en segunda, de ser necesario, 
con el siguiente.

 UNIÓN SALINERA DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General Extraordinaria
de Accionistas

A los efectos de restablecer el número estatutariamen-
te previsto de miembros del Consejo de Administración 
de la Sociedad, necesario para su válida constitución, se 
convoca a los accionistas de Unión Salinera de España, 
Sociedad Anónima a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá lugar en el domicilio social de la 
Compañía, en Madrid, calle Serrano, 21, 2.ª planta, el 
próximo día 28 de mayo de 2007, a las once horas y cuyo 
Orden del Día será el siguiente

Orden del día

Primero.–Consideración de la renuncia presentada por 
Don Philippe Fleurier y Don Carlos Gila Lorenzo a su 
cargo de miembro del Consejo de Administración de la 
Sociedad.

Segundo.–Nombramiento de nuevos miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

Madrid, 17 de abril de 2007.–Carlos Gila Lorenzo, Vocal 
del Consejo de Administración de la Sociedad.–22.298. 

 URBAFRÓN 2005, S. L.
Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid, se sigue ejecución número 9/07, a instancias 
de don Grigore Florin Borhidan, frente a Urba-
frón 2005, S. L., en la que se ha dictado resolución 
cuya parte dispositiva dice literalmente: «Declarar a 
la ejecutada Urbafrón 2005, S. L., en situación de 
insolvencia total por importe de 1.578,77 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional».

Madrid, 10 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Paloma Muñiz Carrión.–21.498. 

 UROTECNO, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad Urotecno, Sociedad Anónima, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, sito en Valencia, calle 
Doctor Manuel Candela, número 41, el día 5 de junio de 
2007, a las veinte horas, en primera convocatoria, y, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, para tratar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, del balance y la memoria correspon-
diente al ejercicio 2006 del informe de gestión y aplica-
ción del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de la 
gestión social realizada por el Consejo de Administra-
ción durante el ejercicio de 2006.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de la Compañía.
Cuarto.–Renovación de cargos del Consejo de Admi-

nistración.
Quinto.–Modificación del domicilio social, para 

adaptarlo al cambio de denominación de la Avenida del 
Hospital Militar.

Sexto.–Delegación de facultades para comparecer y 
elevar a públicos los acuerdos de la Junta.

Séptimo.–Ampliación de capital, si procede.
Octavo.–Ruegos y preguntas.

Se hace contar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, según lo previsto en 
el art. 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y el derecho que corresponde a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de la modificación propuesta y el informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Barcelona, 16 de abril de 2007.–Consejero Delegado 
del Consejo de Administración. D. Joaquín Marti Sir-
vent.–23.350. 

dad Anónima, a Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el Bussiness Center del hotel Melià Golf Vichy Cata-
lan, situado en el PGA Golf de Catalunya, carretera N-II, 
km 701, de Caldes de Malavella (Girona), a las 10,00 
horas del día 26 de mayo de 2007, de acuerdo con el or-
den del día siguiente:

Primero.–Elección, de entre los miembros asistentes, 
del Presidente y del Secretario de la presente Junta, si 
procede.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas del ejercicio anterior –2006 (Balance, Cuentas de 
Pérdidas y Ganancias)–, aplicación del Resultado si pro-
cede, censura de la gestión social y aprobación del presu-
puesto para el ejercicio económico siguiente.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Elección entre los accionistas presentes, de 

dos interventores, uno en representación de la mayoría y 
uno en representación de la minoría, parar aprobar el acta 
juntamente con el Presidente, según el artículo 25 de los 
Estatutos sociales.

Quinto.–Nombramiento de la persona idónea, de con-
formidad a Derecho para poder elevar a público los 
acuerdos tomados en dicha Junta.

De conformidad al artículo 19 de los Estatutos socia-
les, cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social, los documentos que tendrán que ser sometidos a 
su aprobación.

En Barcelona, 18 de abril de 2007.–David Moner Co-
dina, Presidente del Consejo de Administración.–22.784. 

Orden del día

Primero.–Informes del Presidente sobre la situación 
actual de la Sociedad.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión econó-
mica social del ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación o censura de las Cuentas Anua-
les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) 
correspondientes al ejercicio 2006.

Cuarto.–Aplicación del resultado del ejercicio 2006.
Quinto.–Informe de los asesores y letrados de la so-

ciedad sobre la situación actual de la misma.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta.
Los accionistas tendrán derecho a solicitar los infor-

mes y aclaraciones que estimen precisos y a examinar en 
el domicilio social la documentación relativa a los puntos 
del orden del día, así como a obtener su entrega o envío 
de forma inmediata y gratuita.

Ourense, 13 de abril de 2007.–Presidente del Consejo 
de Administración, D. Jorge Bermello Fernández.–21.365. 
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 UROTECNO, S. A.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

158.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, y al acuerdo de 
la Junta General Extraordinaria de 17 de abril de 2007, los 
señores accionistas pueden ejercitar, por plazo de treinta y 
cinco días, a partir de aquel en que se publique el anuncio 
correspondiente en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil», el derecho de suscripción preferente de acciones, 
proporcional al valor nominal de las que posean en la 
compañía, teniendo derecho a suscribir una acción nueva 
por cada dos antiguas, respecto de las nuevas 4.785 accio-
nes que se emiten, de un valor nominal de 15,03 euros, 
cada una de ellas, de los mismos derechos políticos y 
económicos que las ya existentes, sin prima.

El desembolso debe realizarse mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la sociedad abierta en Bankinter y 
con código cuenta corriente 0128/0606/02/0502833377 
indicando como concepto el desembolso de las acciones 
que se suscriban, así como el nombre del accionista sus-
criptor de las mismas.

Si, finalizado el período de suscripción, la emisión de 
acciones no se hubiera cubierto totalmente, el Consejo de 
Administración ofrecerá la suscripción de las acciones no 
suscritas únicamente a aquellos accionistas que hubieren 
ejercitado el derecho de suscripción preferente, para su 
asunción y desembolso, por un nuevo plazo de treinta y 
cinco días, a contar desde la notificación individual que 
se efectúe por carta certificada con acuse de recibo, a 
cada uno de los referidos accionistas. Si existieren varios 
socios interesados en asumir las acciones ofrecidas, éstas 
se adjudicarán en proporción a las que cada uno de ellos 
ya tuviere en la sociedad.

Conforme permite el artículo 161, apartado 1, de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el capital social se aumen-
tará en la cuantía de las suscripciones efectuadas.

Todos los gastos que se originen por el aumento de 
capital y emisión de las nuevas acciones serán satisfe-
chos por la sociedad.

Valencia, 17 de abril de 2007.–El Consejero Delega-
do, Ángel Arbizu Bonet.–22.422. 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico 
de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del ór-
gano de administración en el ejercicio económico de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio económico de 2006.

Cuarto.–Renovación de cargos.
Quinto.–Modificación del texto del artículo 13.º de 

los Estatutos sociales.
Sexto.–Determinación de la retribución de los Conse-

jeros para el ejercicio 2007.
Séptimo.–Autorización para la ejecución de los acuer-

dos adoptados.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta, por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar, en 
el domicilio social, cuantos documentos serán sometidos 
a estudio y aprobación en la Junta general que se convo-
ca, así como a pedir la entrega o el envío inmediato y 
gratuito de dichos documentos.

Valencia, 30 de marzo de 2007.–El Consejero Delega-
do, Ángel Arbizu Bonet.–22.421. 

 VUIT-NORANTANOU, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 30 
de marzo de 2007, se convoca junta general ordinaria de 

accionistas, a celebrarse el día 11 de junio de 2007, en el 
domicilio social, a las 12,00 horas, en primera convocatoria 
y el día 12 de junio de 2007, en el mismo lugar, a las 12,30 
horas, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, de la propuesta de aplicación del resul-
tado y del informe de gestión, correspondientes al ejerci-
cio de 2006.

Segundo.–Aprobación y ratificación de la gestión so-
cial realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio de 2006.

Tercero.–Reelección o nombramiento de auditor de 
cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Reelección o nombramiento de consejeros de 
la sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obtener in-
mediata y gratuitamente de la sociedad, un ejemplar de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y del informe de 
auditoría, todo ello de conformidad con lo establecido en los 
artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 11 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan M.ª Figuera Santes-
mases.–21.361. 

 WILLY VOGEL IBÉRICA S. A. 
Sociedad unipersonal

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que el 
accionista único de la entidad, Willy Vogel Ag, ha adop-
tado con fecha 31 de diciembre de 2006 las siguientes 
decisiones:

Primero.–Disolver y liquidar simultáneamente la so-
ciedad con efecto 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobar el siguiente Balance inicial y final 
de liquidación de la sociedad:

Euros

Activo:

Hacienda Publica deudora por IVA ...... 3.368,38
Tesorería ............................................... 519.946,42
Hacienda Publica deudora por retencio-

nes .................................................... 2,14

Total activo ............................. 523.316,94

Pasivo:

Capital social......................................... 567.973,33
Resultados acumulados de ejercicios 

anteriores .......................................... –179.080,62
Resultados del ejercicio 2006 ............... –15.400,50
Provisión liquidación ............................ 9.044,63
Préstamo participativo Willy Vogel Ag. 140.587,11
Hacienda Pública acreedora por IRPF .. 192,99

Total pasivo ............................ 523.316,94

Madrid, 18 de abril de 2007.–El liquidador de la so-
ciedad, don Volker Pieschel.–22.366. 

 WIND PARK, S. L.
(Sociedad absorbente)

VILA PARKRO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el día 17 de abril de 2007 las 
juntas generales de socios de Wind Park, Sociedad Limi-
tada y de Vila Parkro, Sociedad Limitada, aprobaron los 
balances de fusión cerrados a 28 de febrero de 2007 y la 
fusión por absorción de Vila Parkro, Sociedad Limitada, 
por parte de Wind Park, Sociedad Limitada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo 
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Barcelona, 17 de abril de 2007.–El Administrador 
único de Wind Park, Sociedad Limitada y de Vila Parkro, 
Sociedad Limitada, Juan Montagut Coll.–22.768.

1.ª 24-4-2007 

 WW 3537, SOCIEDAD ANÓNIMA
Advertida errata en la inserción del anuncio de esta 

sociedad, publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil número 77, de fecha 20 de abril de 2007, pági-
na 13240, se transcribe a continuación la oportuna recti-
ficación:

En la segunda convocatoria que figura en el anuncio, 
donde dice: «Junta general ordinaria», debe decir: «Junta 
general extraordinaria».–22.659 CO. 

 YESOS, MORTEROS Y PERLITAS 
MAVI, S. L.

Declaración de Insolvencia

Don Lino López Gisbert, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 754/05, 
de este Juzgado seguido contra la empresa Yesos, Morte-
ros y Perlitas Mavi, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto de fecha 23 de marzo de 2007 por el que se declara 
a la/s empresa/s ejecutada/s en situación de insolvencia 
provisional por importe de 1.598,20 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 23 de marzo de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Lino López Gisbert.–21.409. 

 YOLANDA NIETO LÓPEZ

Don Bartolomé Ventura Molila, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 38 de Madrid.

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
13/2006, seguido en este Juzgado, a instancia de Yolanda 
Castillo Airalde, contra Yolanda Nieto López, N.I.F. 
01833625-L, en ejecución de sentencia de fecha 17 de 
marzo de 2006, se ha dictado auto, de fecha 10 de abril de 
2007, declarando la insolvencia del ejecutado en la canti-
dad de 1.127,50 euros de principal, más 183,22 euros, 
presupuestado para intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 10 de abril de 2007.–Secretario Judicial.–21.507. 
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